
“De mis consideraciones: 

Guayaquil, 24 de febrero de 2015. 

Economista 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

Ciudad.- 

161186-HM-08 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

. compañía DUIFAN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de 

la compañía por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo , Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario XIIl del 

Cantón Guayaquil doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 26 de agosto de 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 31 de diciembre de 2008. 

Atentamente, 

15 ás Patricia Pardo Navárrete 

Setretaria de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Guayaquil a los 24 días del mes de febrero de 2015, acepto el 

nombramiento que antecede. 

Econ. RaúbArmando de la Torre Ronquillo 

C.C.: 9$90230002-9 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.664 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2015 

_ HORA DE REPERTORIO; 14:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto” en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: , 

Ñ 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil quince 'queda inscrito 7 / 
presente Nombramiento de. Presidente, de la Compañía DUIFAN S.A., 
favor de RAUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, de fojas ( 
11.035 a 11.037, Registro de Nombramientos número 3.706. +.- (> 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2015 

declarante cuando esta o este moves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dios Públicos. 
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